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SUSCRIPCION PARA FUERA DI LA CAPITAL

ijn año.......................- • • ■ 36 poseías.
Seis meses...................... 18*50 >

Tres id........................... 10 »

Pago adelantado.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... .... 33*50 pesetas.

Seis meses...................... 17*50 »

Tres id.......................... 9 »

Números sueltos 25 ccntimor.

SE PUBLICA TODOS LOS ) IAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Peni isula. Islas a 
a ia legislación peninsular, a los veinte di as de si

Se entiende hecha la promulgación el día en 
(Art. l.° del Código Civil).■—Inmediatamente c 
Boletín dispondrán que se fijo un ejemplar en 
ol recibo del número siguiente. =Lob Sres. Secn 
Iblad, de conservar los números de este Boletín. 
n '.ción, que deberá veúficarse al final de cada añ

yacentes, Canarias y territorios de Africa su i ios 
’oromulg'a dón.
lúe termine la inserción de la ley en la Groce’
e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ste
1 sitio de costumbre, donde permanecerá L.-ata 
arios cuidarán, bajo su más estrecha respon ubi- 
coleccionados ordenadamente para su encur ior-

KDTCTOS DE PAGO I £0X0108 DE IXTERÜ8 PARTICULA R. A CTNCHESTA ÓÍFTDÍ08 LÍNEA

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 216.)

MiniSTfflü DE Lfl 60BERHHCIÚH
■REAL ORDEN CIRCULAR

N'rtm. 847.

Excmo. Sr.: Para la eficacia de 
la labor de los Comités paritarios 
se requieren la colaboración y el 
auxilio de las Autoridades guberna
tivas, habidos en cuenta los fines a 
los que se tiende y las deficiencias 
de organización de que adolecen 
todas las Instituciones originales al 
ser implantadas, hasta que articu
lada en su integridad la Organiza
ción Corporativa Nacional, sea me
nos precisa la asistencia de las Au
toridades, las que se podrán rein
tegrar a sus genuinas funciones; 
por ello, en estos momentos de 
iniciación requiérese la colabora
ción conjunta de cuantos desempe
ñan misiones oficiales tangentes a 
estos organismos, e interesado por 
el Ministerio de Trabajo y Previ
sión en Real orden de fecha 12 del 
mes corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido señalar, como deber de los 
Alcaldes Presidentes de todos los 
Municipios españoles, el de facili
tar la labor de los Comités parita
rios, en cuanto se refiere a la ins
pección de sus acuerdos y- curso 
de las citaciones y notificaciones,

en aquellas localidades donde no 
existan entidades paritarias.

De Real orden lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 31 de julio 
de 1929.=Martinez Anido.=Señor 
Gobernador civil de la provincia 
de....

(Gaceta 1 agosto 1929).

DiBtcttóii mu. de «otó
Rectificación al concurso de In

terventores de fondos y Jefatura 
i de Cuentas, publicado en la Gaceta 

de 9 de julio actual.
Página 232, columna del centro, 

4.a línea, dice: «Burgos, capital (Je
fatura provincian, primera catego
ría, 9.00Q pesetas.»

Debe decir: «Burgos, capital (Je
fatura provincial), tercera categoría, 
9.000 pesetas.»

Lo que se rectifica a los efectos 
correspondientes.

Madrid, 27 de julio de 1929.
{Gaceta 1 agosto 1929.)

GOBIERNO CIVIL
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de los acopios de 
piedra con destino a la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Roa a Encinas y Bajada 
de Roa, durante el ejercicio de 1928, 
de los que es contratista E^. Herme
negildo Pascual Aldea, vecino de 
Víllaescusa de Roa; con el fin de 
dar cumplimiento a lo prevenido en 
la Real orden de 3 de agosto de 
1910 y a los efectos de la devolu
ción de la fianza al contratista, he 
dispuesto publicar el presente anun
cio al objeto de que los Alcaldes de 

los municipios en que radique la 
obra remitan a la Excma. Diputa
ción las certificaciones de que trata 
el artículo 65 del pliego de condi
ciones generales, aclarado por Real 
orden de 9 de marzo de 1909, en un 
plazo que no excederá de treinta 
dias, a cuya terminación, de no ser 
enviadas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos l.° de agosto de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

higiene y sanidad pecuarias 
Circular.

Habiendo aparecido la epizootia 
de glosopeda o fiebre aftosa en él 
ganado vacuno del término munici
pal de Rioseras, se declara dicho 
término en estado de infección, a 
los efectos de la Ley y Reglamento 
de Epizootias vigentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 2 de agosto de 1929. 
EL GOBERNADOR, 

Tomás Calvar.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Relación (que se publica por or
den expresa de la Excma. Junta 
Central, fecha 24 de febrero de 
1912, regla 1.a) de los Sres. Presi
dentes y suplentes de Mesa electo
ral, designados por las Juntas muni
cipales de la provincia, con arreglo 
al artículo 36 de la ley Electoral y 
a la Real orden fecha 4 de febrero 
último.

(Continuación.)

Canicosa de la Sierra.
Presidente, D. Eulogio Cuesta 

Campo; suplente, D. Hipólito Creta 
Gil.

Cantabrana.
Presidente, D. Francisco Linaje 

Alonso; suplente, D. Francisco Pra
do Alonso.

Cañizar de los Ajos.
Presidente, D. Celestino Delga

do Pérez; suplente, D. Apolinar 
Varona Maté.

Gatazo.
Presidente, D.a María Carazo Pa

lomero; suplente, D. Eusebio Te- 
miño Santamaría.

Carcedo de Bureba.
Presidente, D. Félix Alonso Mar

tínez; suplente, D. Ciríaco Sáez Bu- 
gedo.

Cardeñadijo.
Presidente, D. Enrique Palacios 

Moral; suplente, D.a María Gil Lara.
Cardeñajimeno.

Primera sección. — Presidente, 
D. Gaspar Alonso Sáez; suplente, 
D. Cándido de la Peña Andrés.

Segunda sección. — Presidente, 
D. Eugenio González Ortega; su
plente, D.a Felipa Villamartín Pérez.

’ Garrías.
Presidente, D. Evaristo Alonso 

Sagredo; suplente, D. Antonio Via
das Campo.

Cascajares de Bureba.
Presidente, D. Francisco Cornejo 

Aizpuru; suplente, D. Santos To
rres Huidobro.

Cascajares de la Sierra.
Presidente, D. Pío Alonso Alonso; 

suplente, D. Felipe Serrano Alonso.
Castellanos de Castro.

Presidente, D. Paulino Gómez 
Marín; suplente, D. Emiliano Peña 
Esteban.

Castil de Garrías.
Presidente, D. Bonifacio Abad 

Castrillo; suplente, D. Teodosio Va- 
dillo Torre.
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Castil de Lences.
Presidente, D. Sotero González 

Peña; suplente, don José Ruiz 
Ubierna.

Castildelgado.
Presidente, D.a Gregoria Ame- 

yugo Murillo; suplente, D. Nicolás 
Zuazo Sáenz.

Castil de Peones.
Presidente, D. Esteban Alonso 

Cuesta; suplente, D. Valeriano Sáez 
Virumbrales.

Castrillo de la Vega.
Presidente, D. Gregorio Ortega 

Herrero; suplente, D. Teodoro Ca
rrasco Cuesta.

Castrillo del Val.
Presidente, D. José Alonso Ma

ñero; suplente, D. Francisco Vega 
Lázaro.

Castrillo de Murcia.
Presidente, D. Macario Estéva- , 

nez Villa verde; suplente, D. Miguel 
Peña Sendino.

Castrillo de Riopisuerga.
Presidente, D. Segundo Pérez 

Merino; suplente, D. Felipe Fernán
dez de la Hera.

Castrillo de Solarana.
Presidente, D. Calixto Angulo 

Nebreda; suplente, D. Rufino Se
rrano Miguel.

Castrillo Matajudíos.
Presidente, D. Esteban Alonso 

Calleja; suplente, D. José Zorita 
Reinosa.

Castrogeriz.
Primer distrito.—Primera sección. 

—Presidente, D. Teódulo Báscones 
Martínez; suplente, D. Isidoro Or
tega Moradillo.

Segundo distrito.—Segunda sec
ción. — Presidente, D. Domingo 
Arroyo Mozo; suplente, D.a Este
fanía Virtus Vallejo.

Castrovido.
Presidente, D.a Cecilia Arribas 

Contreras; suplente, D.a Saturnina 
Marcos.

Cayuela.
Presidente, D Francisco Reoyo 

Angulo; suplente, D. Lorenzo Ber
na! Fernández.

Cebrecos.
Presidente, D. Silverio Arauzo 

Barbero; suplente, D. Baltasar To
bar Abad.

Celada del Camino.
Presidente, D. Antonio Anuncibay 

Tobar; suplente, D. Domingo Villa- 
nueva Arroyo.

Celadas (Las).
Presidente, D. Simón Martín Gon

zález; suplente, D. Guillermo Gon
zález Alonso.

Celadilla Sotobrín.
Presidente, D. Tomás Alonso 

Ubierna; suplente, D. Victoriano 
Ubierna Martínez.

Cerezo de Riotirón.
Presidente, D. Buenaventura Ca

rrera Riaño; suplente, D. Angel To
rres Martínez.

Cernégula.
Presidente, D. Guillermo Alonso 

Pérez; suplente, D. Gervasio Pérez 
Castañeda.

Cerratón de Juarros.
Presidente, D. Teodoro Marina 

Román; suplente, D. Ricardo Sáez 
Román.

Ciadoncha.
Presidente, D. Crescendo Valdi- j 

vielso Machón; suplente, D. Braulio > 
del Cura García.

Cillaperlata.
Presidente, Nicolás Barcina Ber- 

gado; suplente, D. Lorenzo Salcedo 
Hoya.

Cilleruelo de abajo
Presidente, D. Vicente Picón Sas

tre; suplente, D. Máximo Sastre 
Maeso.

Ciruelos de Cero  era.
Presidente, D. Gregorio Martin 

Martínez; suplente, D.a Secundina 
Giménez Arribas.

Citores del Páramo.
Presidente, D. Gabriel Gutiérrez

Pérez; suplente, D. José Sáiz Es
teban.

Cocultna.
Presidente, Estanislao ArnaizTu- 

danca; suplente, D.a Aquilina Mar
tínez Beato.

Cogollos.
Presidente, DA Ignacio Cuñado 

Medina; suplente, D. Mariano Val
divieso Santillán.

Condado de 7revino.
Primer distrito.— Primera sec

ción.—Presidente, D. Manuel Fer
nández Anda; suplente, D. Galo 
López Gil.

Primer distrito.—Segunda sec
ción.—Presidente, D. Ponciano San 
Martín Aberasturi; suplente, D. Ce
cilio Telleria Urmeneta.

Segundo distrito.—Tercera sec
ción.—Presidente, D. Pedro Arrieta 
Ogueta; suplente, D. Félix Ruiz de 
Mendoza.

Contreras.
Presidente, D. Santos Cendrero 

Mortigüela; suplente, D. Gumer
sindo Tamayo Giménez.

Cornudilla.
Presidente, D. Juan Alonso Ruiz; i ’

suplente, D. Demetrio López Mar- 
i tínez.

Coruña del Conde.
Presidente, D. Mariano Aguilera 

Barbero; suplente, Benito Serrano 
Hernando.

Covarrubias.
Presidente, D. Antonio Martínez 

Palomero; suplente, D. Gregorio 
López Sanz.

Cubillo del Campo.
Presidente, D. Miguel Sáiz Can

tero; suplente, D.a Maria Concep
ción Quintanilla Rojo.

Cubo de Bureba.
Presidente, D. Narciso Alonso 

Leciñana; suplente, D. Valentín Ruiz 
Barriocanal.

Cueva de juarros.
Presidente, José Andrés Pascual; 

suplente, D. Tomás Vadillo López.
Cueva de Roa (La).

Presidente, D. Juan Arranz Pinto; 
suplente, D. Toribio Pérez Arranz.

Cuevas de Amaya.
Presidente, D. Plácido Clausín 

Martín; suplente, D. Agustín Serna 
Villaescusa.

Cuevas de San Clemente.
Presidente , D. Pablo Serrano 

Moreno; suplente, D. Martín Blanco 
Lozano.

Encip.
Presidente, D. Doroteo Angulo 

García; suplente, D. Francisco Va
dillo García.

Escalada.
Presidente, D. Juan Gómez Gon

zález; suplente, D.a Aquilina Vica
rio Diez.

Espinosa de Cernerá.
Presidente, D. Mariano Aragón 

Delgado; suplente, D. Ezequiel Pe; 
ña Nogales.

Espinosa del Camino.
Presidente, D.a Petra Calleja Jor

ge; suplente, D. Julián Valladolid 
Herrero.

Espinosa de los Monteros.
Primer distrito.—Primera sección. 

—Presidente, D.a Eugenia Pereda 
Bermejillo; suplente, D. Manuel 
Baranda Fernández.

Segundo distrito.—Segunda sec
ción.—Presidente, D.a Rosario Gu
tiérrez Crespo; suplente, D.a Ricar
da Martínez Ortiz.

Segundo distrito.—Tercera sec
ción.—Presidente, D. Norberto Fer
nández Diego; suplente, D. Víctor 
Alvarez Rábago.

Estépar.
Presidente, D. Valentín González 

Miguel; suplente, D. Pedro López 
Ruiz.

Eterna.
Presidente, D. Baltasar Espinosa

-----------— - i
Córdoba; suplente D. Benito Felipe 
Soto García.

Fontioso.
Presidente, D. Agapito Asturias 

Alvarez; suplente, D. Félix Val- 
puesta López.

Frandooinez.
Presidente, D. Dionisio Arcos 

Moral; suplente, D. Teodoro Taja
dura Ortega.

Fresneda de la Sierra lirón.
Presidente, D. Pío Bartolomé Cá

mara; suplente, D. Víctor Vítores 
Vítores.

Fresneña.
Presidente, D. Alberto Gómez 

Espinosa; suplente, D. Luciano Es
pinosa García.

Fresadlo de las Dueñas.
Presidente, D. Angel Santa Ola

lla Ibáñez; suplente, D. Alejandro 
Ortega García.

Fresno de Riotirón.
Presidente, D. Modesto Alcalde 

Bartolomé; suplente, D. Antonino 
Puente Gamboa.

Fresno de Rodilla.
Presidente, D. Fernando Caña- 

maque García; suplente, D. Satur
nino Sanz Ruiz.

Frías.
Presidente, D. Fernando Alonso 

Cauvilla; suplente, D'.a María Villa- 
nueva Navamuel.

Fuentebureba. ,
Presidente, D. Francisco Marro- 

quín Amigo; suplente, D. Macedo- 
nio Val Sáez.

Fuentecén.
Presidente, D. Jacinto de la Fuen

te Guijarro; suplente, D. Pedro Ro
dríguez Cuevas.

Fuentelcésped.
Presidente, D. Joaquín Rodríguez 

Serrano; suplente, D. Aniceto Gon
zález Valderrama.

Fuentemolinos.
Presidente, D. Angel Lozano Lló

rente; suplente, D.a Prudencia Jua- 
rranz Sualdea.

Fuentenebro.
Presidente, D. Santiago de Die

go Benito; suplente, D. Anastasio 
Mayor Cano.

Fuentespina.
Presidente, D. Bernardino Beni

to Aldea; suplente, "D. Francisco 
Serrano Salinero.

Galarde.
Presidente, D. Demetrio López 

Ayala; suplente, D. Hipólito Pérez 
Ayala.

Galbarros.
Presidente, D. José Arnaéz Cal 

vo; suplente, D. Valentín Santa 

Olalla Lucas.
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Gallega (La).
Presidenta, D. Juan Silleras Bar

guilla; suplente, D. Marcos Peñas 
Palomero.

Gamonal de Rio pico.
Presidente, D. Ar gel Antón Ro

drigo; suplente, D. Segundo del Va! 
Gómez.

Garganchón.
Presidente, D.a Hipólita Ayala 

Alarcia; suplente, D.a Dionisia Quin- 
tauilla Peña.

Gredilla de Sedaño.
Presidente, D. Bernardo Rodrí

guez Huidobro; suplente, D. Vi
cente Gallo Fernández.

Gredilla la Palera.
Presidente, D. Fermín Alonso 

González; suplente, D. Manuel Vi- 
llalain Pascual.

Grijalba.
Presidente, D. Valeriano Bayona 

de la Fuente; suplente, D.a Domi
nica Torres Pérez.

Grisaleña.
Presidente, D.Juan Alonso Que- 

cedo; suplente D. Félix RuizOsúa.
Gaadilla de Villamar.

, Presidente, D. Luis Andrés Po
rras; suplente, D. Marcelino Vallejo 
Castro.

Garniel de Hizán.
Primer distrito.—Primera sección. 

—Presidente, D. Edmundo Redondo 
López; suplente, D. Félix Roma- 
niega Nebreda.

Segundo distrito.—Segunda sec
ción.—Presidente, D. Pedro Pas
cual Velasco; suplente, D. Maximi
liano de la Sota Cuadrillero.

Garniel del Mercado.
Presidente, D. Lino Calvo de la 

Hoz; suplente, D. Secundino Vi- 
llada Contreras.

Guzmán. -
Presidente, D. Nicolás Abad Lo

renzo; suplente, D. Pedro Viyuela 
Caballero.

Hacinas.
Presidente, D. Dionisio Alonso 

Cuadrado; suplente, D. Abdón 
Verde Verde.

Hermas illa.
Presidente, D. Benigno Angulo 

Diez; suplente, D. Castor Ortíz An
gulo.

Hinestrosa.
Presidente, D. Lope González 

Quintano; suplente, D. Mariano 
Martín Quijáno.

Hinojar del Rey.
Presidente, D. Pascual Aguilera 

Aguilera; suplente, D. José Yagüe 
Sebastián.

Hontanas.
Presidente, D. Antonio Vivar Ca

rrasco; suplente, D. Angel Carrasco 
Manrique.

Hontangas.
Presidente, D. Alejandro Adrados 

Sanz; suplente, D. Eustaquio Veros 
de Hoz.

(Continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIftLES
Burgo».

D. Manrique Mariscal de Gante y 
de Gante, Juez di primera ins
tancia de esta ciudad,
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita el asunto civil núme
ro 127-1927, autos sobre preven
ción del juicio de abintestato .de 
D. Mariano Gómez Santos, de 46 
años de edad, hijo de Joaquín y 
María Dolores, fallecido en Burgos 
el 27 de septiembre de 1927, ha
llándose viudo de D.a Paulina Ro
dríguez, sin dejar ascendientes ni 
descendientes.

Y por medio del presente se 
cia por tercera vez la muerte in
testada del mismo, llamando a las 
personas qir se crean con de
recho a la herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a re
clamarla dentro del término de dos 
meses, a contar desde la publica
ción del edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, advirtiéndose que se tendrá 
por vacante la herencia si nadie la 
solicitare.

Dado en Burgos a 29 de julio de 
1929.=Manrique Mariscal de Gan
te.=EI Secretario, P. S , Miguel 
Pinto.
------ -——-«««*—♦. -■■nuil i---------------------------

Aramia de Duero.
D. Gerardo Baciero Gil, en funcio

nes de Juez de Instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita a don 
Jorge Kirschner, vecino de Madrid, 
calle de Velázquez, número 17, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, dentro del término de diez 
días, a contar desde la inserción 
del presente edicto en este perió
dico oficial, con el fin de recibirle 
declaración en la causa que en este 
Juzgado se sigue con el número 23 
del corriente año, por sustracción de 
varias prendas dé vestir, apercibién
dole que de no comparecer sin justa 
causa le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Aranda de Duero, 31'de julio de 
1929.=EI Juez de Instrucción, Ge
rardo Baciero Gil.=EI Secretario, 
P. H. Isidoro Alonso.

Valle de Valdebezana.
D. Amos García Peña, Secretario 

del Juzgado municipal de este dis
trito,
Certifico: Que en el juicio de que 

luego se hará mención se dictó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia.—En la villa de Senci
llo a 31 de julio de 1929, el señor 
D. Gonzalo Ruiz Puente, Juez mu
nicipal, con vista de les preceden
tes autos de juicio verbal civil, se
guidos por D. Bonifacio Gonzále? 
Ruiz, casado, labrador y vecino de 
Hoz, contra D. Emeterio Varona 
Peña, mayor de edad y vecino que 
fué de Soncillo, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de 
1.000 pesetas,

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Emeterio 
Varona Peña a que, tan pronto esta 
sentencia sea firme, pague al deman
dante D. Bonifacio González las 
1.000 pesetas que le reclama y las 

-costas. Asi por esta mi sentencia, 
que se notificará al demandante en 
los estrados del Juzgado y al de
mandado Sr. Varona Peña por el 
Boletín Oficial y medios legales, lo 
pronuncio, mando, y firmo.^Gon
zalo Ruiz.

Y con el fin de ser inserto en el 
Boletín Oficial y le sirva de notifi
cación en forma al demandado don 
Emeterio Varona, firmo la presente 
en Soncillo a 31 de julio de 1929.= 
El Secretario, Amos García. = 
V.° B.°=EI Juez municipal, Gon
zalo Ruiz.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Villarcayo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión municipal en el 
mes de febrero de 1929.
Día 2.— Se hizo constar en acta 

que el día 27 de enero último habia 
tenido lugar con las formalidades do 
la Ley la rectificación del alistamien
to de los mozos del año actual. Se 
formó y quedó-aprobado el Padrón 
del arbitrio Municipal sobre él in
quilinato de esta Villa.

Se acordo, según costumbre, dar 
un baile de Carnaval el domingo 10 
del actual, en el Salón-Teatro de 
este Ayuntamiento.

Y abonar la cuenta deD. Francis
co Churmca, por bombillas para el 
alumbrado público, del agregado de 
Bocos.

Dia 9.—Quedó enterada la Co
misión de que en la primera quin
cena del mes de marzo, llegarán a

esta villa dos caballos para el esta- 
b'ecimiento de una parada.

Se acordó que la fiesta del Arbol 
se celebre en el año actual el dia 10 
de marzo próximo.

Y celebrar el día 15 del actual 
unos funerales por el alma de S. M. 
la Reina D.a Maria Cristina.

Día 16.—Se hizo constar en acta 
que el día 10 del actual habia tenido 
lugar la rectificación y cierre defini
tivo de los mozos del año actual.

Se acordó nombrar expresamente 
para tallar a los mozos del actual 
Reemplazo y revisiones de años an
teriores, el día 3 de marzo, como 
primer domingo de dicho mes, a don 
Julián Padrones Alonso, Sargento 
de la Guardia civil retirado.

Adquirir una bandera de los co
lores Nacionales para que ondee en 
los balcones de esta Casa consis
torial los días de fiesta Nacional y 
demás que así lo requiera.

Quedó enterada la Comisión de 
que por D. Bibiano Porrras se ha
bían aceptado las condiciones esti
puladas para el arriendo del Salón- 
Teatro de esta villa.

Y también quedó enterada la Co
misión de la plantación hecha en el 
sitio de la Segunda Huelga de 338 
chopos.

Día 23.—Se acordó que desde 1.° 
de marzo próximo queden acotados 
los Sotos mayor y menor de esta 
villa y que se prohíba el aprovecha
miento de los pastos de los caminos 
vecinales, carreras de termino y 
sendas que conduzcan a pagos la
brantíos por toda clase de ganados.

Encargar a un orador sagrado la 
predicación de los sermones de Se
mana Santa y Pascua de Resurrec
ción próxima.

Y quedó enterada la Comisión del 
telegrama contestación al enviado 
por el Sr. Alcalde felicitando al nue
vo Gobernador civil.

Villarcayo 13 de marzo de 1929.= 
Felipe de la Peña.

El anterior extracto se remite al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de es
ta provincia para que sea publicado 
en el Boletín Oficial de la misma 
conforme al artículo 136 del Estatuto 
municipal para, lo que se expide la 
presidente que visa el Sr. Alcalde 
en Villarcayo a 15 de marzo de 1929. 
=Felipe de la Peña.=V.° B.°=E1 
Alcalde, Emilio Andino Sedaño.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Burgos.

Acordado por este Ayuntamiento 
la creación y provisión de dos pía-
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zas de Comadronas que auxilien en 
su misión a los Sres. Médicos To
cólogos de la Corporación, se hace 
público por medio del presente con 
el fin.de que, quien desee optara 
ellas, pueda presentar sus instan
cias y documentos correspondien
tes hasta las doce horas del sábado 
7 de septiembre próximo, en el Ne 
gociado de Beneficencia de la Se
cretaria, con sujeción a las condi
ciones siguientes:

1. a Las aspirantes se hallarán 
comprendidas entre la edad de 25 
a 45 años.

2. a Tendrán tituló oficial y sus 
obligaciones serán las exigidas en 
las disposiciones sanitarias vigen
tes.

3. a Justificarán no padecer en- 
férmedad o defecto físico que las 
impida el desempeño del cargo.

4. a Acreditarán buena conducta 
con certificado de la Alcaldía.

5. a El sueldo que disfrutarán se
rá el de 600 pesetas anuales cada 
una.

6. a Las agraciadas tendrán la 
obligación de pertenecer al Monte
pío de Empleados municipales.

7. a El programa que servirá pa
ra las oposiciones será el que se 
acompaña.

8. a El Tribunal lo compondrá el 
Sr. Alcalde con dos Vocales de la 
Comisión de Beneficencia y los,Mé
dicos Tocólogos al servicio de la 
Corporación.

Burgos l.° de agosto de 1929.= 
P. A. de S. E.=EI Secretario, Do
mingo Dancausa.=Rubricado.

** *
PROGRAMA

para las oposiciones de Matronas 
de la Reneficencia municipal de 

esta capital.

Tema l.°

Anestesia. —Definición. Varieda
des. Principales anestesias gene
rales. Anestesia llamada de la Rei
na. Procedimientos de administra
ción del cloroformo, del éter y de 
las mezclas anestésicas. Indicacio
nes y contraindicaciones de la anes
tesia general. Fenómenos de la 
anestesia general en cada uno de 
sus períodos. Síncope primitivo, 
síncope secundario y medios de 
evitarlos y combatirlos.

Tema 2.°

Asepsia y antisepsia.—Definición. 
Principios fundamentales. Sus agen
tes. Técnica de ambas. Sus apli
caciones en Obstetricia.

Tema 3.°

Hemostasia. — Definición, He-
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mostasia preventiva y definitiva. 
Medios hemostásicos físicos, quí
micos, mecánicos y fisiológicos. 
Sus aplicaciones en Obstetricia.

Tema 4.°
Inyecciones.— Definición. Varie

dades. Instrumental. Manual opera
torio. Precauciones que deben adop
tarse. Accidentes y medios de evi
tarlos.

Tema 5.°
Evacuación de líquidos de las ca

vidades naturales y accidentales. 
Variedades. Instrumental. Técnica. 
Cateterismo vexical en la mujer. 
Fijación de la sonda permanente. 
Lavado vexical y uterino.

Tema 6.°
Temperatura. — Pulso y respira

ción normal. Procedimientos usua
les para medirlos. Técnica. Con
fección de gráficas.

Tema 7.°,
Anatomía de la pelvis de la mu

jer.—Organos que contiene. Su si
tuación. Su descripción. Sus rela
ciones.. Diámetros planos y ejes de 
la pelvis. Modificaciones que sufre 
el útero en el embarazo. Perine y 
órganos genitales externos de la 
mujer:

Tema 8.°
Estudio de la cabeza del feto de 

término.—Diámetros. Suturas y fon
tanelas.

Tema 9.°
Placenta y cordón umbilical. — 

Bolsa aniótica y líquido aniótico. Su 
'papel respectivo en el embarazo y 
en el parto.

Tema 10.
Síntomas. — Diagnóstico y pro

nóstico del embarazo. Higiene del 
embarazo.

Tema 11.
Presentaciones y posiciones. Ac

titud general del feto. Ovoides feta
les. Presentaciones verticales. Pre
sentación de vértice, de cara, de 
nalgas y de frente. Presentaciones 
horizontales. Posiciones en cada 
una de estas presentaciones. Fre
cuencia de las diversas presenta
ciones.

Tema 12.
Parto. — Definición. Variedades. 

Diagnóstico del parto. Elementos 
de diagnóstico. Diagnóstico de la 
presentación y posición.

Tema 13.
Fenómenos maternos en el parto. 

—Contracciones uterinas. Su ca
rácter Contracciones abdominales 
y vaginales. Dilatación del cuello 
Uterino de la vagina y de la vulva.
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Tema 14.
Fenómenos fetales o mecanismo 

del parto en cada una de las diver
sas presentaciones. Versión espon
tánea. Versión provocada.

Tema 15.
Causas del parto.—Duración del 

parto. Pronóstico del parto para la 
madre y para el feto. Conducta que 
debe observarse en sus distintos 
periodos y presentaciones.

Tema 16.
Alumbramiento.-Mecanismo. Des

prendimiento de los anejos. Expul
sión interina. Expulsión vaginal de 
los anejos. Conducta que debe ob
servarse. Método de Crede.

Tema 17.
Primeros cuidados que han de 

prestarse al recien nacido.—Asfixia 
del recien nacido. Respiración arti
ficial. Método de la misma. Higie
ne del recien nacido. Vestidos. 
Peso. Temperatura. Circulación. 
Respiración. Cordón. Dentición. 
Digestión. Fenómenos cutáneos. Fa
ses: roja, amarilla y blanca. Vista. 
Sueño. Gritos. Deyecciones. Incu
badoras. Cuna. Paseos. Vacuna
ción.

Tema 18.
Puerperio.—Modificaciones del 

organismo materno. Involución in
terina. Aparato genital. Entuertos y 
loquios. Aparato circulatorio. Siste
ma nervioso. Aparato digestivo. 
Aparato urinario. Temperatura. Hi
giene del puerperio. Antisepsia.

Tema 19.
Composición de la leche de mu

jer.—Lactancia materna. Dirección 
de lactancia materna. Lactancia por 
nodriza. Lactancia mixta. Lactancia 
artificial. Destete.

Tema 20.
Grietas del pezón en las nodrizas. 

Su influencia en la lactancia y su 
tratamiento.

Los ejercicios de oposición serán 
tres, que consistirán:

Primero. En la contestación es
crita por cada opositora, durante un 
espacio de tiempo que no excederá 
de dos horas, a dos preguntas del 
programa sacadas a la suerte por la 
actuante.

Segundo. Reconocimiento a una 
embarazada.

Tercero. Reconocimiento y des
cripción de instrumental obstétrico 
y esterilización de material de cuna 
e instrumental.

El primero y tercer ejercicios se
rán públicos, y el segando, dada la 
índole del mismo y tener que prac

ticarse en la Casa de Maternidad 
será solo presenciado por el Tri
bunal.

ANUNCIOS PARTICULARES
SUBASTA

El día 15 del actual, a las once 
de la mañana, se celebrará en la 
Notaría de Miranda de Ebro, a car
go de Don Arturo García del Río, 
la segunda subasta de una casa 
sita en Miranda de Ebro y su calle 
de los Hornos, señalada con el nú
mero 24, que mide setecientos cin
cuenta metros cuadrados, y linda 
derecha entrando otra de Cipriano 
Dulanto, izquierda la de doña Ar
gentina Portea y espalda el río 
Ebro.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de diecinueve mil trescien
tas setenta pesetas (19.370), tipo 
fijado por el propietario hipotecan
te D. Luis Albiz Montoya, y el 
acreedor hipotecario D. Pedro Re
vuelta Peña, en la escritura de prés
tamo y constitución de hipoteca au
torizada por el Notario de Miranda 
de Ebro D. Arturo García del Rio, 
el 2 de junio de 1922, para el caso 
de hacer efectiva la acción hipote
caria que ahora se ejercita.

En dicha Notaría se facilitan cuan
tos datos y detalles se interesen.

Mirando de Ebro l.° de agosto 
de 1929.=Lic. Arturo García del 
Rio.

L fiMCll DE OBESO DE LOS DIOS
CONSULTA DE MEDICINA GENERAL DE DIEZ A UNA 

VISITA A DOMICILIO

Lain-Calvo, 59,1.° Teléfono núm. 333 
3

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Odreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Oeclaradn de Beneficencia por Me«l or

den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis.meses al 4 por 100.
A un año al. .. 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
julio de 1929 

8.09O.156‘13 pesetas.
1

' Imprenta Provincial

fin.de

